
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO No. 2020-00208 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: NUBIA YINETH TORRES JOVEN 

DEMANDADO: NILSON ROJAS JIMENEZ 

 

 

Asunto: COMPENSACIÓN EN EL REPARTO 

 

 

Como quiera que del presente asunto este despacho ya había tenido 

conocimiento, se DISPONE: 

 

Por secretaría diligénciese y remítase junto con la presente demanda 

el FORMULARIO ÚNICO PARA COMPENSACIÓN a la oficina de reparto para 

que proceda a efectuar la compensación respectiva. OFICIESE. 

 

Indíquese en el formulario que la demanda 2018-00603 fue 

rechazada por auto debidamente ejecutoriado, por tanto, “la demanda se repartirá 

de manera aleatoria y equitativa entre todos los despachos de la especialidad 

correspondiente, incluyendo el despacho que rechazó la misma” (numeral 2, artículo 7º 

del Acuerdo No. 1472 de 2002, modificado por el Acuerdo 2944 DE 2005). 

 

CÚMPLASE, 

 

  

  
WILSON PALOMO ENCISO 



                      JUEZ 
 

NA 


